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RESOLUCIÓN DEL PROGRAMA CAMPUS RURAL PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS EN ENTORNOS 
RURALES, CURSO 2025/26 

Reunida en Valladolid, el 28 de abril de 2026, la comisión encargada de la valoración de solicitudes 
para la Convocatoria de prácticas, publicada en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la 
Universidad el 10 de abril del 2026, y formada por: 

- Dª Cristina de la Rosa Cubo, Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 
- Dª Pilar Pérez Santana, Directora de Área de Empleo. 
- Dª Patricia Parrado Pinacho, Jefa del Servicio de Información y Prácticas. 

Según la convocatoria y teniendo en cuenta los puntos: 3. Requisitos de Participación, 5. Criterios de 
Valoración y 9. Asignación de Prácticas Académicas Externas. 

La Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad de la UVa Resuelve: 

 Primero.- Conceder las 25 plazas para la realización de prácticas académicas externas en 
entornos rurales a estudiantes de la UVa siguientes: 

TITULARES 

Orden APELLIDOS Y NOMBRE Código Entidad 
1 García Gallardo, Andrés Efisio CR-07 ACD Montaña Palentina 
2 García Camarero, Javier CR-25 Brualdis SLU 
3 Pascual Sanz, Nerea CR-24 Ayuntamiento de Turégano 

4 Martín Orcha, Sergio CR-23 Ayuntamiento de Sta. María la Real de 
Nieva 

5 García Rosón, Alba CR-08 Ayuntamiento de Dueñas 

6 Martínez Sánchez, Katlyn Mashiell CR-50 Ayuntamiento de Medina de Rioseco- 
Museo de San Francisco 

7 Casado Matesanz, Gabriel CR-28 GRUDEM Grupo Desarrollo Empresarial SLU 
8 De la Paz Sanz, Esther CR-22 Ayuntamiento de Sepúlveda 
9 Francia Fernández, Noelia Dong CR-35 Ayuntamiento de Castillejo de Robledo 

10 González Renedo, Roberto CR-02 Junta Vecinal de Quintanarraya  

11 García del Campo, Daniel CR-45 Asociación de Desarrollo Rural Ruta del 
Mudéjar  

12 Monestina Labra, Mateo CR-01 Iván Paniceres Corrales 

13 Tomás Martín, Ángel CR-49 Medina de Rioseco- Museo de San 
Francisco 

14 Velázquez Oviedo, María CR-44 Agrosenara SA 
15 Velázquez Oviedo, José Manuel CR-57 Estructuras Metálicas Metasol SL 

16 Manzaba Buchely, Cristopher 
Samuel CR-26 Comunidad de Villa y Tierra de Sepúlveda 

17 Riaño Bartolomé, Javier CR-16 AIDESCOM 
18 Frechoso Herrera, Raquel CR-59 Ma Gutiérrez y CIA Asesores SL 
19 Zubiaga Villagrán, Diego CR-31 Asociación Tierras Sorianas del Cid 
20 Tarradellas Diez, Jesús CR-67 Ayuntamiento de Villalpando 

21 Ayesa González, Sofía CR-46 Asociación para la Recuperación del 
Patrimonio Mota XXI 
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22 Alonso Hernández, Carmen CR-42 Uxama Radio CB 
23 Arias Duque, Lorena CR-14 Miguel Ángel Corral Hernández 

24 Peña Marqués, Sara CR-47 Asociación para la Recuperación del 
Patrimonio Mota XXI 

25 Del Barrio García, Sara CR-58 Hogar Santa Gema (Servicios 
Sociosanitarios San Segundo SL) 

 

SUPLENTES 

Orden APELLIDOS Y NOMBRE 
1 Pesquera del Barrio, Víctor 
2 Martín Miguel, Juan 
3 Velasco Puente, Eva 
4 Del Barrio Marugán, Blanca 
5 Pascual Romero, Carlos 
6 Chacón García, Lorena 
7 Martín Payo, María 
8 Cuenca Fórneas, Carmen 
9 Campo Alcalá, María Isabel 

10 Ortiz Rodríguez, Raquel 
 

En caso de renuncia de los titulares se asignará por orden a los suplentes, con los mismos criterios 
de Valoración del punto 5 y 9 de la convocatoria. 

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el tablón de anuncios de la 
Sede Electrónica de la Uva: https://portal.sede.uva.es/tablon/estudiantes/1/0/30 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contando desde el día siguiente a su publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid (artículos 8 y 13 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso -Administrativa). Potestativamente podrá interponerse 
recurso de reposición ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a su publicación. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.  

 

En Valladolid, a fecha de firma electrónica 

EL RECTOR 

(PD. R.R. de 9 de mayo de 2022 (BOCyL núm. 94, de 18 de mayo de 2022) 

 

 

La Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad 

Fdo: Cristina de la Rosa Cubo 
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Normativa Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de original (art. 27 Ley 39/2015). Estado Fecha y hora

Firmado por Maria Cristina de la Rosa Cubo - Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad Firmado 30/04/2026 11:55:15

URL de verificación https://sede.uva.es/validador-documentos?code=irDiJ2M4LMd%2FMaOAPJxZvA%3D%3D
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